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O N QUINTA

Núm. 6.628

Comisaría de Aguas 
j! del Ebro

de Cortes (Nava- 
a^Ovecha, v r de una concesión de un 
rr*vadas n1le1nl0, de aguas públicas 
a do i j no Ebro a través del 
.e Ur>as inn u a’ 5on destino a riegos 
oVroPie<hdhnCtar^ en la finca de 
h ^rraliva । ñamada «El Montecillo 
íctáreas lde Montecillo», de 293’59 

Su ternv suPerficie total y ubicada 
mino municipal.

a£rovecharl^cn0V.c*to la concesión para 
dnla.s de i ^.lltros por segundo de 
bpsl*no a i misma procedencia, con 
Fh?ab,e ‘Ampliación de la zona 

Srna fjn^ta 207 hectáreas, en la 

b]Nto. de^P3?r^zenta eI titulado pro- 
trLC1ón do y?ci°n de aguas para am- 
-Fi0 109'2(10'i16,8® en el Punto kilomé- 
Co m onteciii 6 Canal.de Lodosa, finca 
.V - is (Nav-, o>>\ término municipal de 
Canvril de i®' suscrito en Zaragoza 
Machos d )7^ por el Ingeniero de 
iT)/’m, CL. n Honono-Jesus Morláns 

ar9ent(> nS obras se describen so- 
a continuación:

cai!? de^e^?3 mediante boquera pro- 
kiln de] J^Puerta de cierre en el 
^b^trico iSa  de Lodosa y punto 

de n-gn y2U°, que mediante un 
ti h 10 met? m,etros de diámetro y 
^bin z° de ,.°s de longitud enlaza con 
da k *a  s°bre el que se 
bo'J?afa en», de bombas dimensiona- 

iKn-.un dos grupos electro- Y8 ¿da nndc 60 CV de Potencia, 
Qn e 31Iu m ° para elevar a 30 me- 

tUk„ I l¡tr(), a manométrica un caudal 
únirF01^ segundo a través de 

’ de den1 Y enterrada, de impul- 
• milímetros de diámetro

y 570 metros de trazado recto total, 
dividido en tres tramos bien diferen
ciados de diferentes timbrajes, para 
terminar en una arqueta final provista 
de dos derivaciones para la distribu
ción posterior de caudales. Los cruces 
con caminos y acequias quedarán de
bidamente protegidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes en que también se expone 
al público este anuncio dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
de esta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamen
te, plazo durante el cual estarán de 
manifiesto el expediente y proyecto, 
a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (paseo de 
Sagasta, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 24 de julio de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 6.629

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET «Santa María», de 2 x 630 KVA, 
y su acometida subterránea.

Cumplidos los trámites previstos en 
el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A. (San Miguel, 10, Zara
goza), para la instalación de una 
estación transformadora subterránea 
y su acometida también subterránea, 
situada en Borja (calle Hortal, sin nú
mero), destinada a atender la distri

bución eléctrica en la zona, con poten
cia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyec
to suscrito por el Ingeniero industrial 
don José Montserrat, en Zaragoza y 
mayo de 1979, con presupuesto de eje
cución de 5.340.766 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

l.“ El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

3 .a La instalación habrá de ejecu
tarse de acuerdo con las característi
cas y detalles constructivos consigna
dos en el proyecto que ha servido de 
base para la tramitación del expe
diente.

4 .a Tanto durante la constitución 
de la línea como durante su explota
ción, la línea estará bajo la inspección 
y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial, a cuyo efecto el propietario 
deberá comunicar por escrito a este 
organismo la fecha del comienzo de 
las obras, así como de su terminación, 
al objeto de levantar, si procede, el 
acta de puesta en marcha.

5 .a El propietario de esta línea, o 
entidad con capacidad y responsabili
dad suficientes en quien éste pudiera 
delegar, estará obligado a llevar a 
cabo las obras de conservación y re
paración que se precisen durante su 
explotación para mantenerla constan
temente en condiciones de seguridad, 
tanto desde un punto de vista técnico 
como reglamentario. Por todo ello 
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será responsable de cuantos daños y 
accidentes pudieran derivarse del in
cumplimiento de esta obligación.

6 .R La Administración podrá dejar 
sin efecto la presente autorización en 
cualquier momento si se comprobase 
el incumplimiento de las condiciones 
anteriores, o por ser inexactos las in
formaciones y datos contenidos en los 
documentos que han servido de base 
a la tramitación del expediente.

Características de la instalación

Potencia: 400 KVA.
Tensiones: 15-10-0’380-0'220-0'127 KV.

Tipo: Subterránea, con dos celdas y 
el siguiente aparellaje:

Celda de acometida, con un inte
rruptor tripolar para 630 A y 24 KV, 
con cuchillas de puesta a tierra.

Celda de protección, con un inte
rruptor tripolar para 630 A y 24 KV 
y 36 KVA de poder de cierre, y cartu
chos fusibles.

Un transformador trifásico de 400 
KVA, de 15-10-0’380-0’220-0’127 KV.

Dos líneas de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea, de 15 KV y 650 metros de longi
tud, formada por cable de 3 x 150 milí
metros cuadrados, de Al.

Zaragoza, 21 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 6.614

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta

En virtud de, lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Bruno Notario Vera, contra «Hostal 
Río Crío», S. A., con domicilio en la 
carretera de Madrid-Zaragoza, kilóme
tro 263, en autos ejecutivos número 
197 de 1979, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embarga
dos en este procedimiento, en la for
ma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Un televisor marca «Vanguard», de 
26 pulgadas, en color.

Una caja registradora, marca «An- 
ker».

Una caja registradora, marca «Reg- 
na», número 077904.

Una cafetera marca «Faema», de 
tres grupos «Ariete».

Un cubitero de hielo, marca «Fae
ma», de 20 kilos.

Una máquina de expender tabaco, 
marca «Wurlitzer», de veinticuatro ca
nales, eléctrica.

Una cocina industrial, de gas, con 
seis fuegos y dos hornos, «Zanussi»,

Un horno microondas para calentar 
platos, «Toshiba».

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 302.000 pesetas.

Los bienes se encuentran en poder 
de don Julio Va Adiego, con domicilio 
en carretera de Madrid-Zaragoza, kiló
metro 263, La Almunia de Doña Godi- 
na (Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 9 de octubre, 
y en caso de resultar ésta desierta y 
no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el 
día 16 de octubre, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 23 de octubre.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
oue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero: 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 24 de julio de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.518
Delegación Provincial 

de Trabajo
III CONVENIO COLECTIVO 

DE TRABAJO
«Motor Ibérica», S. A. (Fábrica de El 

145 
(Conclusión: Véase «B. O » nunJ'

ANEXO N." 2
ANALISIS Y VALORACION

DE TAREAS .
Sección 1.a — Análisis y valoraci0’* 

tareas. Manuales de valorado11
Objeto. — El análisis y va*ora^¡en11' 

tareas tiene por objeto el cono |ai 
y la tasación de las funciones uno 
constituyen el contenido de cada
los puestos de trabajo. e| M

Manuales de valoración. — 
arro'.’o de lo señalado en el apa1"1 ’ |e5 í1 
cedente, se dispondrá de dos manl• 
valoración: uno de ellos para loS 
de trabajo de personal obrero Y , ¡é: 
temo, y el otro para los del pers0 
nico y administrativo. , (j0S n’"

Los conceptos utilizados en los jg ¡i’ 
nuales sirven, teniendo en cuentrCg[i^ 
dolé diversa de las valoraciones a ,eS 
para determinar los criterios generpart^1 
valoración que se indican en o* p 
siguiente. de|

Manual de valoración de tareas ¡oS o* 
sonal obrero y subalterno. Cn• 
valoración. — Los factores o crited‘ 
se han seleccionado para la valor ^ri 
los puestos de trabajo del persona 
y subalterno son los siguientes:

a) Capacidad o conocimientos
—Instrucción.
—Experiencia.
—Iniciativa.
b) Esfuerzos aportados:
—Físico.
—Mental.
—Visual.
c) Responsabilidad sobre:
—Equipo o utillaje.
—Materiales y productos.
—Seguridad de terceros.
—Trabajo de terceros.
d) Condiciones:
—Ambiente de trabajo.
—Riesgos inevitables.
Manual de valoración de t^reaS^riiefl(b 

sonal administrativo y técnico, ¡¿p 
de valoración. — Para la va*°r a1 
los puestos de trabajo del persor cyi 
nistrativo y técnico se han tenido 
ta los siguientes criterios:

a) Capacidad o conocimiento5'
—Instrucción.
—Experiencia.
—Iniciativa.
b) Esfuerzo:
—Físico.
—Mental.
—Visual.
c) Responsabilidad sobre:
—Errores.
—Datos confidenciales.
—Trato con terceros.
—Trabajo con terceros.
d) Condiciones:

Ambiente de trabajo.
—Riesgos inevitables.
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Sección 2.a — Resultado y aplicación 
de las valoraciones

cachSiUl,adü de las valoraciones. — En 
que r n° i, l°s manuales, la valoración 
siciñn °n ie •os se determine señala la po
de trak atlVa de cada uno de los puestos 
estahlA3’0 de la empresa, con el fin de 
ración Cer' expresada en grados de valo- 
lOs v ] llna ¡erarquización cualitativa de 
’rabain0^ exi§ldos para cada puesto de 
qUe independientemente de la persona 
de^-Jk30*011 del Personal a los puestos 
cada m ai°' — Efectuada la valoración, 
*3 Dert eSl° de será ocupado por
emDeñOn^ que.^bitualmente lo venía des- 
nizaciÁnd°‘ S* por necesidades de orga- 
nocimi?’ apt*tud física del trabajador, co
sario re9ueridos, etc., fuese nece- 
^ajadoi3111^31^ de puest0 de trabajo al tra- 
lo 1 que lo desempeñaba, se estará a 
dientes 56 indica en *os aPartados si- 

^nom^'0 de Puesl° de trabajo. — Se 
a los ma ,cambio de puesto de trabajo 
PersnnJi6 jU t a d o s de la movilización del 
,ro do dentro de los límites de su cen- 

uE1üe trabajo.
tener Cam^° de puesto de trabajo podrá 

Se ^^^^r , Provisional o permanente.
'•ene nlenderá que el cambio de puesto 
tación Provlsional cuando la du-
ses, v 1 e mismo no exceda de tres me
tió^ permanente si excede de dicho pe

to dL * ,cambio. — El cambio de pues- 
guna ,lrabajo podrá tener origen en al

ai a 6 as .s*luientes causas:
este CaA Petición del trabajador. — En 
CfitQ vso,se requerirá su solicitud por es- 
Ptesay’ de acc.ederse por parte de la em- 
de v’|Se *e asignará la categoría o grado 
Pues( Orac¡ón y remuneración del nuevo 
guna * Sln derecho a indemnización al-

b) p
y trab ?r mutuo acuerdo entre empresa 
tará a.lad°r. — En este supuesto se es- 
bas 0 convenido por escrito entre am- C) martes.
regular°r sanción reglamentaria. — Se 
iu|0 vmPOr *° establecido en el capí- 
Sider0 1 de, *a vi§ente Ordenanza laboral 
dicion^^iúrgic3, y se aplicarán las con- 
dUev» S económicas que correspondan al

Puesto de trabajo.
los Ca Or necesidades del servicio. — En 
^todo08 j 0 que por aplicación de nuevos 
nahzacS de trabajo, mecanización, racio- 
les ant-50 d® las explotaciones, condicio- 
tUracjA ‘Gnómicas de alguna de ellas, sa- 
Cr*Sis "] de *a iornada de los trabajadores, 
*3ciOn e mercado, agrupación de insta- 
’Hayo?5 0 del personal en función de una 
V.lidad ^^ctividad, sea necesaria la mo- 
^•Uo ade^ Personal hasta un plazo má- 
^¡rán0]6 tres meses consecutivos, se se-

I a as normas siguientes:
ÍUere el puesto al que se le destina 
Proceda $rado superior al del puesto de 
*r'buc¡^ncia- el trabajador percibirá la re
a de* nuevo puesto a partir de 
c3iribin de' cambio, a menos que el nuevo 

' requiera una fase previa de adies- 
r‘odo en cuyo caso y por todo el pe- 
'endrj J^do para el mismo se le man- 

2a la retribución del puesto de origen. 
8rad0 el puesto de destino fuere de 
^•Uena -rior al de origen, el trabajador 
PUestJ1 a inalterada la retribución del 
su pa de procedencia. La empresa, por 
9Ue ]Q e’ Pondrá el máximo interés en 
'31 Sj. trabajadores que se encuentren en 
Pen0 aación sean adaptados en el desem- 
Cliadri • otras tareas susceptibles de en- 
&rado ^lento en el mismo o superior 

ai de procedencia.

e) Por disminución de la capacidad 
física del trabajador. — En los casos en 
que fuere necesario efectuar el cambio en 
razón de la capacidad disminuida del 
trabajador y cuando tuviere su origen en 
alguna enfermedad profesional o acciden
te de trabajo no imputable a él o des
gaste físico natural como consecuencia de 
una dilatada vida de servicio en la em
presa, el trabajador percibirá el salario 
correspondiente, en el momento del cam
bio de puesto, a dos grados como máximo 
por debajo del que venía percibiendo.

f) Por conveniencia de la empresa. — 
Cuando el cambio de puesto tenga su ori
gen en esta causa y no concurra ninguna 
de las circunstancias señaladas en los pá
rrafos anteriores, la empresa vendrá obli
gada a respetar todas las percepciones 
que por todos los conceptos tuviese asig
nadas el trabajador.

Las dudas que pudieran surgir de la 
aplicación de este apartado, en cada caso 
particular, serán objeto de conocimiento 
de la representación legal de los trabaja
dores, sin que ello obste a la efectividad 
del cambio acordado por la dirección.

Determinación por la valoración de la 
categoría profesional. — Las categorías 
profesionales vienen determinadas por los 
factores de capacidad asignados en la va
loración de cada puesto de trabajo.

Cuadro de valoraciones de las tareas de 
los puestos de trabajo. — Los puestos ob
jeto de valoración quedarán agrupados, 
según el criterio más conveniente para la 
actual estructura de la empresa y a te-1 
ñor de las totales puntuaciones obtenidas, 
en los siguientes grados o niveles de va
loración:
Grado de valoración Puntos

i Hasta 133
2 134-152
t 153-171
4 172-190
= 191-209
2 210-228
7 229-247
o 248-266
9 267-285

10 286 y más

Pluses de penosidad, toxicidad y peli
grosidad. — Los pluses de penosidad, to
xicidad y peligrosidad están incluidos en 
las retribuciones de los anexos de tablas 
salariales, por haber sido consideradas en 
la valoración de los puestos de trabajo 
las condiciones de ambiente, riesgos y es
fuerzos.
Sección 3." — Comisión mixta de valo
ración de puestos de trabajo: funciones

Comisión mixta de valoración de pues
tos de trabajo: funciones. — Se consti
tuye la comisión mixta de valoración, 
que tiene como principales funciones:

a) La valoración de los puestos de 
trabajo existentes en la empresa.

b) La valoración de los puestos de tra
bajo de nueva creación.

c) La valoración de los puestos de tra
bajo en los que se produzcan modifica
ciones significativas. .

d) La revisión de las valoraciones de 
los puestos de trabajo sobre las que se 
haya producido disconformidad.
Sección 4.a — Manuales y reglamento de 

las valoraciones
Manuales y reglamento de las valora

ciones. — Los manuales y reglamento de 
las valoraciones, que se vienen ya apli
cando, se considerarán parte integrante 
de este Convenio.

Reglamento de valoración

A) Comisión calificadora:
1. Funciones. — La comisión califica

dora tiene como misión principal la valo
ración de los puestos de trabajo del per
sonal obrero, subalterno, administrativo y 
técnico incluido en el ámbito personal del 
Convenio. Habida cuenta de que el siste
ma de valoración de puestos viene aplicán
dose de antiguo, la función de la comi
sión se concretará en el mantenimiento de 
dicho sistema, mediante la valoración de 
los

—puestos de trabajo y de nueva crea
ción,

—puestos de trabajo donde se produz
can modificaciones técnicas, y

—puestos de trabajo cuya calificación 
sea objeto de disconformidad.

El objeto de los trabajos de esta co
misión consiste en determinar la califica
ción de cada uno de los factores que in
tervienen en la valoración de los puestos 
de trabajo. A dicho fin, utiliza el opor
tuno manual de valoración facilitado por 
el Departamento de personal. Los acuer
dos sobre asignación de grados en los fac
tores integrantes de la valoración se adop
tarán por votación mayoritaria de los 
miembros de la Comisión; en caso de que 
el resultado de la votación sea paritario, 
decidirá la dirección en última instancia.

El grado de valoración atribuido al 
puesto de trabajo calificado resultará de 
la aplicación que de la tabla de conver
sión de puntos efectúe el departamento 
de personal.

2. Composición. — La comisión estara 
compuesta por los siguientes miembros:

a) Representantes de la empresa:
—Un miembro permanente del departa

mento de personal.
—Un miembro permanente de la ofi

cina de métodos y tiempos.
—Un miembro permanente del grupo 

de técnicos de taller. ,
b) Representantes sociales:
—Un miembro permanente elegido y 

delegado por los delegados de personal 
de entre los del grupo representante del 
personal obrero. .

—Un miembro permanente elegido y 
delegado por los delegados de personal 
de entre los del grupo representante del 
personal técnico.

—Un miembro permanente elegido y 
delegado por los delegados de personal 
de entre los del grupo representante del 
personal administrativo.

En caso de revisión solicitada por dis
conformidad del ocupante del puesto, la 
comisión se ampliará en dos miembros 
más, que actuarán como asesores: un re
presentante de la empresa, que será el 
jefe de sección, servicio o departamento 
en el que esté encuadrado el puesto a 
revisar, y un representante social, del 
grupo laboral al que se halle adscrito el 
puesto de trabajo.

3. Formación. — Los componentes de 
la comisión estarán debidamente instrui
dos en las técnicas de valoración de pues
tos de trabajo, al objeto de actuar de la 
forma más correcta y precisa en su co
metido.

4. Frecuencia de las sesiones de tra
bajo. — La comisión se reunirá en día 
fijo cada semana. La duración de las se
siones no sobrepasará las tres horas.

5. Normas de actuación. — El orden 
de prioridad en atender la valoración de 
puestos de trabajo será, en primer lugar, 
la de los de nueva creación y de los mo
dificados técnicamente; y, en último lu
gar, la de los que se hubiera solicitado
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revisión por disconformidad, que se ve
rificarán por orden cronológico de recep
ción. En este último caso, la solicitud de 
revisión deberá ir acompañada del infor
me preceptivo del jefe de sección o de
partamento sobre la conveniencia de la 
recalificación. En caso de que se decida 
la revisión, el departamento de personal 
oportunamente convocará a los asesores 
que proceda.

Para la valoración de puestos, la co
misión utilizará los siguientes documen
tos:

—La hoja de análisis del puesto para 
el grupo de obreros y subalternos, cum
plimentada por el analista y firmada por 
el ocupante y el jefe de sección.

—El cuestionario de funciones del pues
to para los grupos restantes, cumplimen
tado por el ocupante y revisado por el 
jefe de departamento.

—Los manuales de calificación, distinto 
según se trate de obreros y subalternos 
o de técnicos y administrativos.

—Los cuadros comparativos de las va
loraciones ya efectuadas.

Dado que la base fundamental de una 
correcta calificación la constituye una 
exhaustiva descripción de las funciones 
del puesto, los asesores —cuando inter
vengan— facilitarán la máxima informa
ción y su mejor colaboración.

La asignación del grado de cada factor 
será resultado del acuerdo adoptado tras 
la oportuna discusión por los componen
tes de la comisión, procurando que sea 
unánime. Concluida la calificación de fac
tores, los miembros permanentes de la co
misión firmarán la hoja de calificación.

No se admitirán nuevas reclamaciones 
sobre la valoración de puestos que hubie
ran sido ya recalificadas, salvo que las 
funciones del puesto hayan variado.

6. Efectos económicos de las valora
ciones. — Las variaciones económicas 
que pudieran producirse como resultado 
de las valoraciones surtirán efectos a par
tir del siguiente período de liquidación a 
aquel en que sea firme y definitiva la de
cisión acerca del grado de valoración re
sultante.

B) Procedimiento administrativo:
Según se trate de valoración de puestos 

de nueva creación o modificados técnica
mente y de aquella sobre la que exista 
disconformidad, el trámite administrativo 
será el siguiente:

a) Puesto nuevo o modificado en sus 
funciones:

Primera fase. — El jefe de sección o 
departamento cumplimentará una solici
tud de calificación y la remitirá al depar
tamento de personal. Este facilitará un 
cuestionario al ocupante del puesto (si 
pertenece al área técnica o administrativa) 
o al analista (si el puesto es de subalterno 
u obrero). El cuestionario será cumpli
mentado en la forma descrita en el apar
tado A), 5 de este reglamento y, una vez 
conformado por el ocupante del puesto 
y por el jefe de la sección o departamento 
correspondiente, se devolverá al departa
mento de personal. Este convocará a la 
comisión de valoración, señalando fecha 
y hora para la reunión, con expresión de 
los. puestos a valorar. Los componentes 
de la comisión dispondrán con la sufi
ciente antelación de la documentación 
precisa relativa a los puestos que deban 
ser valorados.

Segunda fase. — La comisión, con ayu
da del manual y de los cuadros compa
rativos de las valoraciones ya efectuadas 
y en vigor (por secciones o departamen
tos, general por cada factor y resumen 
total por secciones y departamentos, je

rarquizado este último por grados y pun
tos), determinará los grados de cada fac
tor de la hoja de calificación y devolverá 
la documentación al departamento de per
sonal.

El departamento de personal comple
tará la hoja de calificación, indicando la 
puntuación global del puesto y determi
nando el grado de asimilación correspon
diente al puesto.

En la reunión siguiente de la comisión 
se analizará el encuadramiento final del 
puesto y su jerarquiazción dentro del cua
dro comparativo, estudiando las posibles 
desviaciones que pudieran derivarse de la 
nueva valoración efectuada. La comisión 
propondrá al departamento de personal el 
resultado final de la valoración para su 
reconocimiento y efectos económicos que 
pudieran corresponder.

Tercera fase. — El departamento de 
personal resolverá con carácter definitivo, 
comunicando al departamento de origen 
el grado de valoración atribuido al puesto. 
El departamento de origen dará cuenta 
inmediata al departamento de personal 
del nombre de los ocupantes, a quienes 
se notificará el resultado definitivo de la 
valoración, resultado que el departamento 
de personal anotará asimismo en su re
gistro o archivo.

b) Valoraciones a revisar por discon
formidad:

Primera fase. — Quienes se hallaren in
teresados en la revisión de la valoración 
del puesto que ocupan solicitarán del 
jefe de su sección o departamento respec
tivo el impreso de solicitud de revisión, 
cumplimentando la parte que corresponda 
y devolviéndolo a su jefe.

El jefe de departamento, previas las 
oportunas comprobaciones, remitirá el im
preso, con sus comentarios, al departa
mento de personal, cuando considere fun
damentada la solicitud de revisión. En caso 
contrario, devolverá el impreso al traba
jador por medio del jefe de sección, quien 
le razonará los motivos de la inadmisión.

El trabajador, si así lo estimare con
veniente, podrá dirigirse al delegado de 
personal correspondiente, entregándole el 
impreso de solicitud rechazado.

Si los representantes del personal con
sideran razonable la solicitud formulada, 
la cursarán sellada y fechada al departa
mento de personal. Si, por el contrario, 
la desestiman, comentarán con el intere
sado los motivos de su denegación. El 
trabajador, en este último caso, quedará 
en libertad de plantear su problema ante 
la autoridad laboral competente.

Segunda fase. — Admitida la solicitud 
de revisión, se seguirán los mismos trá
mites que se indicaron en el apartado a) 
anterior.

Tercera fase. — Recaída resolución de
finitiva sobre la revisión efectuada, se se
guirá el mismo trámite previsto para esta 
fase en el apartado a), dando además 
cuenta el departamento de personal a los 
representantes sociales del resultado, si 
éstos hubieran intervenido.

ANEXO N.° 3

SISTEMAS DE RETRIBUCION
Sección 1.a — Personal obrero directo

Horas de trabajo a control. — Las ho
ras de trabajo a control se abonarán a 
razón de las tarifas horarias del salario de 
calificación, plus de actividad correcta y 
prima de producción correspondientes al 
grado de valoración de la labor efectuada, 
siempre que ésta hubiere sido correcta
mente realizada y se hubiere alcanzado el

rendimiento 100 centesimal u otro suPe^e 
durante el período de liquidación de
se trate. Se re.

Horas de trabajo a no control y" " |aS 
tribuirán dichos trabajos a razón d 
tarifas horarias del salario de c31”*1;) ^1 
correspondiente, más el 90 por lv 
plus de actividad correcta. , [r3.

Cuando el personal obrero directo | 
baje a no control durante un je! 
perior al diez por ciento (10 por 1U Ljo . 
total tiempo trabajado dentro del Pe (ra. 
de liquidación de que se trate, *oSi¡cho 
bajos a no control que excedan de c। 
diez por ciento (10 por 100), se a*)OnpOfi- 
dentro del grado de valoración con^ ie 
diente, al promedio de rendimiento . 
haya obtenido la fábrica. Este un cn^a 
de pago que deberá autorizar en ]a5 
caso el jefe de producción, aten^ldja si- 
circunstancias que concurran en ca 
tuación concreta, sin que su eventua ja 
cación suponga modificación alguna 
norma general de pago establecida 
Convenio para este tipo de trabajo»’,^

Cuando un obrero directo sea en 
por su mando a un puesto obrero e 
recto en el que deba trabajar di 
más de dos jornadas seguidas, el ,L’^6 
producción podrá autorizar se le p |a 
durante dicho tiempo de acuerdo ro 
norma establecida para el personal o 
indirecto. . pa- 1

Horas de paro abonable. — % je I 
ros abonables se percibirá el salar j, ' 
calificación y el 85 por 100 del P|L| 2f3- 
actividad correcta correspondientes a -[ra, 
do de valoración consolidado por e 
bajador. z-^n-

Cambios de puesto de trabajo. ■' ¿e 
do se produzcan cambios de P065^^ 
trabajo, se aplicarán las reglas 6513 
das en el anexo número 2 sobre *an 
y valoración de tareas». c¡óii'

Trabajos en los talleres de recupcrac?iaf 
Cuando el personal directo pase a re y 
trabajos en los talleres de recupera1'^ 
siempre que dichos trabajos carezca 
tiempo asignado para su ejecución 
cibirá —además de la retribución c 
pondiente a la valoración del pues* ir^ 
trabajo o al grado consolidado por y 
bajador— el plus de actividad corre 
la prima indirecta correspondiente- fil
tro de dicho grado, al promedio de 
dimiento alcanzado por el colecta je 
los obreros directos durante el Perl ¡yici11 
liquidación de que se trate, sin pe11 ji- 
de que, cuando se midan y control6 J 
chos trabajos, se abonen éstos seg1 ^ir 
régimen previsto para los trabajos a 
trol. i

Adiestramiento del personal. — ^Usofid ' 
el período de adiestramiento, el Pe'.rec!^ 
que no alcanzare el rendimiento 
por causas ajenas a su voluntad Pel I 
además del salario de calificación cu a(. 
pondiente, el 90 por 100 del plus d 55» 
tividad correcta, salvo solicitud ¿0 
y fundamentada de los jefes de ta 
el sentido de que se abone un ' 
taje superior, siempre con el 100 
límite máximo.

Sección 2.a — Personal obrero . l  
iít^1Retribución del personal obrero s¡)- 

rccto. — Dicho personal percibirá ^.jgd 
lario de calificación y plus de act>' yy 
correcta correspondientes al grado t|L 
loración de su puesto de trabajo V 
prima indirecta por el valor de la P ¿Ji’ 
de producción correspondiente, den’' a|- 
dicho grado, al rendimiento promed'1^^ 
canzado por el colectivo de los 
directos durante el período de liquid 
de que se trate.
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TABLA DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL OBRERO

(Ver nota adjunta de aclaraciones) Vigencia: 1-1-80 - 31-12-80Anexo n.° 4

so 
üg

5§ es

■■2S
s
■5 o

•o .
•2 u

"5

Valor-hora ' Suplemento Pagas extras 
julio y Nav. (8)

í cú 
E< 
>- af o _ 
>5

Garantía diaria
I.L.T. (10)-S o 13 « 

dE K 
¿ o 
5 c ro 3 > D.

s a c cr>-

horas extras ÓP " 45— —

E u
8

38
,w
3

S
. c O 5 
"s a" >-

c.y
n 
o 5 

75 >~
1
2 583.659 

596.844 
614.384 
630.369
650.746 
671.203 
690 151

167,52 55,84 223,36 2,1119 7,96 98,09 142,69 34,86 33,507 1.508 2.640 1.055 48,05
3 171,31 57,11 228.42 2,1625 8,16 100,97 147,02 35,50 34.716 1.549 2.640 1.275 49,45
4
5

176,65
181.41

58,88
60,47

235,53
241,88

2,2328
2,2963

8,39
8,61

108,80
106,79

151,30
155,76

36,73
37,87

35.767
36,856

1.591
1.631

2.640
2.640

1.314
1.357

50,73
51,97

6 187,61 62.53 250,14 2,3783 8,82 110,15 160,85 39,18 38.092 1.670 2.640 1.402 53,12
7 193,77 54,59 258,36 2.4597 9,00 113,72 166,18 40,56 39.400 1.711 2.640 1.455 54,48

199,44 66,48 265,92 2,5350 9,21 117,20 171,44 41,91 40.671 1.750 2.640 1.501 55.26

tabla de las «garantías personales» que venían abonándose con carácter ge-heral, ¡7Esta, ¡n _ retribuciones engloba y comprende las «garantías personales» que ven
’ __p.rporacias a tablas, y que desaparecerán con la entrada en vigor de este Convenio.

ran|e el r personal sujeto a régimen de jornada ininterrumpida no percibirá el plus de actividad correcta (P. A. C.) du- 
'empo de descanso reglamentario, que se retribuirá únicamente a razón del salario de calificación más antigüedad.

de i0S-^ias d6 labor del calendario se abonarán a razón del valor-hora del salario de calificación y, en su caso, del 
teórin01^'^ correcta, prima correspondiente y antigüedad multiplicado por el número de horas de la jornada nor- 

UHLa (6,98 horas).
daciónL<)S ^las ^est*vos abonables oficiales y de permiso retribuido se abonarán 

mas, en su caso, antigüedad multiplicado por el número de horas de la
a razón del valor-hora del salario de ca

- -----, jornada normal teórica (6,98 horas).
|)*Us de acf ^|IaS 'a^ora^'es que se pacten como inhábiles se retribuirán a razón del valor-hora del salario ,de calificación, 

c ivu 2íj correcta y, en su caso, antigüedad, multiplicado por el número de horas de 1'actividad 
horas). correcta y, en su caso, antigüedad, multiplicado por el número la jornada normal teórica

TABLA d e RETRIBUCIONES DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

(Ver nota adjunta de aclaraciones) Vigencia: 1-1-80 31-12-80

Retribución Salario
total global
anual mensual

_ _____ (1)

Premio de
Antigüedad Asistencia y

(x 14) Puntualidad Plus
1 quinquenio (x 12) Importe total horas extras (4) hora

(2) (3) 1.a tarifa 2.a tarifa 1 quinq. nocturna

2 583 658 39.427
596 846 40.369

4 614.388 41.622
5 630.376 42.764
6 650.746 44.219
7 671.200 45.680
8 690.155 47 034
9 710.806 48.509

10 731.708 50.002
753.086 51.529

1.508 2.640 292 338 7,96 34,86
1.549 2.640 303 351 8,18 35,60
1.591 2 640 313 361 8,39 36,73
1.631 2.640 323 372 8,61 37,87
1.670 2.640 334 386 8,82 39,18 .
1.711 2 640 346 398 9,00 40,56
1.750 2.640 358 412 9,21 41,91
1.789 2.640 372 426 9,45 43,30
1.830 2.640 384 440 9.68 44,65
1.870 2.640 396 455 9,90 46,01

ACLa RACIONÉS A LOS
I(1 ANEXOS 4 Y 5

?nexos de tablas de per-
Cre¡ ehta confeccionados habi- 

Con üelei'minados supuestos con- 
en jecUentemente, deberán re-

•i\ °s divt: Caso de que se dieran su-
1.9 lOrñ IU0S-

h? an'^al de trabajo efectivo: 
bf

36<Uerdo lcór*c°s laborables: 278 días, 
días On el siguiente cálculo:L2) doLnatUrales

] 11 día ?80s
. \ ^esHvo ^Ora^^es de vacaciones

27ü ' S °^clales intersemanales 
d'as - -

Oricos laborables

diaria normal teórica:

^rnad'^ 278 días = 6,9784 horas. 
6^ ‘ ‘ sernanal teórica: 41,87 ho- 

horas x 6 días = 41,87 horas.

A) Explicación de las columnas 
del anexo núm. 4

(1) Valor-hora del salario de califica
ción. Incluye las partes proporcionales 
del domingo. Su importe anual será, en 
los supuestos contemplados, el resultado 
de multiplicar el valor horario indicado 
por 2.191,22 horas, de acuerdo con el 
siguiente cálculo:

1.940,00 horas de trabajo real efectivo 
(278 X 6.9784).

167,48 horas de los días laborables de 
vacaciones (24 X 6,9784).

8 3.74 horas de los festivos (12X6.9784). 
2.191.22 horas de salario de califica

ción
(2) Valor-hora del plus de actividad 

(P. A. C.). — Su percepción queda condi
cionada a la efectiva consecución del ren
dimiento normal mínimo exigióle (100 
centesimal) durante el período de liquida
ción de que se trate. Los valores expresa
dos se entienden máximos. Su importe 
anual, a valor máximo y para los supues
tos más arriba indicados, será el resultan

te de multiplicar los importes señalados 
en la columna por 2.107,48 horas, de 
acuerdo con el siguiente cálculo:

1.9 40.00 horas de trabajo real efectivo 
(278X6,9784).

167,48 horas de los días laborables de 
vacaciones (24X6,9784).

2.107,48 horas de plus de actividad co
rrecta (P. A. C.).

(3) Valor-hora del punto de prima. — 
Por cada punto que supere el 100 cente
simal se abonarán los importes-hora se
ñalados por cada grado de valoración, pac
tados expresamente a tanto alzado. Dichos 
importes serán uniformes para todas las 
horas trabajadas a prima durante el pe
ríodo mensual de liquidación de que se 
trate, tanto si son normales como extraor
dinarias, y sin que la antigüedad del tra
bajador afecte a su valor.

(4) Valor-hora de un quinquenio. — 
Los valores expresados se multiplicarán 
por los quinquenios que tenga acreditados 
el trabajador. Se aplicará a todas las ho
ras (normales y extras) como sumando, al 
estricto valor indicado en la columna.
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(5) Suplemento de las horas extras de 
1.a tarifa. — Se entienden de 1.a tarifa las 
dos primeras horas extras que se realicen 
en día laborable o recuperable pactado. Su 
valor ha sido convenido expresamente a 
tanto alzado, se añadirá al importe de la 
hora normal y se considera independiente 
de la antigüedad del trabajador.

(6) Suplemento de las horas extras de 
2.a tarifa. — Se entienden de 2.a tarifa 
las demás horas extras no contempladas 
en el apartado anterior. Su valor ha sido 
también convenido a tanto alzado, se aña
dirá al importe de la hora normal y se 
considera asimismo independiente de la 
antigüedad del trabajador.

(7) Suplemento de las horas noctur
nas. — Su valor pactado expresado a tan
to alzado, se añadirá a los importes de 
las horas normales o extraordinarias que 
tengan la consideración legal de noctur
nas, y se entenderá también independien
te de la antigüedad del trabajador.

(8) Pagas extraordinarias de julio y Na
vidad. — El valor de cada una de estas 
pagas, convenido expresamente a tanto al
zado, es el que se expresa en la columna. 
Al mismo se añadirá, en su caso, la can
tidad señalada en la columna inmediata 
como valor de cada quinquenio. Su de
vengo se regulará por lo dispuesto en la 
Ordenanza laboral Siderometalúrgica, res
pecto al período de cómputo y proporcio
nalidad de permanencia en la empresa. 

(9) Valor-mes del plus de asistencia y 
puntualidad (P. A. P.). — Su devengo 
viene regulado por el reglamento del ane
xo 6.

(10) Valor diario garantizado durante 
la situación de incapacidad laboral tran
sitoria derivada de enfermedad común, 
accidente de trabajo o enfermedad profe
sional — Acreditada debida y puntual
mente por el trabajador la situación legal 
de I. L. T. mediante el parte oficial co
rrespondiente, la empresa complementará 
la indemnización diaria de la Seguridad 
Social hasta alcanzar las cantidades que 
se expresan en la columna, incrementán
dolas en su caso con los importes diarios 
señalados por cada quinquenio, desde el 
primer día de la baja y por toda la dura
ción de dicha incapacidad transitoria.

B) Explicación de las columnas 
del anexo núm. 5

(1) Salario global mensual. — Las can
tidades señaladas en esta columna se de
vengarán mensualmente. Idéntico valor 
tendrán cada una de las pagas extraordi
narias de julio y Navidad, aplicándose a 
estas últimas los criterios de cómputo y 
proporcionalidad expresados en la explica
ción dada en la columna correlativa del 
anexo núm. 4.

(2) Antigüedad. — Los valores men
suales señalados en esta columna para 
cada quinquenio se añadirán, también, en 
su caso, y con idénticos criterios de 
cómputo y proporcionalidad, a los impor
tes de las pagas extraordinarias de julio 
y Navidad. Estos valores han sido expre
samente convenidos a tanto alzado.

(3) Premio de asistencia y puntuali
dad (P. A. P.). — Su devengo viene regu
lado por el reglamento del anexo núme
ro 6.

(4) Importe total de las horas ex
tras. — En estas tres columnas deben ha
cerse las mismas consideraciones que en
las correlativas (5), (6) y (4), respectiva
mente, del anexo núm. 4, significando que 
dichos importes globales han sido tam
bién convenidos expresamente a tanto al
zado y se consideran independientes de 
la antigüedad del trabajador.

(5) Suplemento de las horas noctur
nas. — Su valor, pactado expresamente a 
tanto alzado, se añadirá a los importes de 
las horas normales o extraordinarias que 
tengan la consideración legal de noctur
nas, y se entenderá también independien
te de la antigüedad del trabajador.

C) Otras puntualizaciones, comunes a los 
anexos 4 y 5

—La categoría profesional del trabaja
dor no tendrá repercusión salarial de nin
gún tipo, ya que las retribuciones del Con
venio han sido estipuladas sobre la ex
clusiva base de la valoración de puestos 
de trabajo.

—Las retribuciones globales y brutas 
anuales de ambos anexos responden al 
valor anualizado de los conceptos salario 
de calificación o salario global, plus de 
actividad correcta a valor máximo (100), 
importe también máximo de las gratifica
ciones extraordinarias de julio y Navidad 
y del premio de asistencia y puntualidad.

ANEXO NUM. 6

Reglamento del premio de asistencia 
y puntualidad

I. Se establece un premio de asistencia 
y puntualidad (P. A. P.), que afectará úni
camente al personal comprendido en el sis
tema de valoración de puestos de trabajo.

2. El importe del mencionado premio 
ascenderá a la cuantía mensual de pese
tas 2.640.

3. Tal importe se entenderá, en todo 
caso, bruto y quedará sujeto a la cotiza
ción por las diversas contingencias de la 
Seguridad Social y al sistema de retencio
nes en la fuente dentro del régimen fiscal 
del impuesto sobre la renta de las perso
nas físicas.

4. La cuantía del referido premio no 
computará, en ningún caso ni por concep
to alguno, a los efectos del pago de las 
gratificaciones reglamentarias de julio y 
Navidad, ni para el cálculo del importe 
de las horas extras, suplementos por tra
bajo nocturno o cualesquiera otros con
ceptos retributivos.

5. Se considerará condición indispen
sable para su devengo la asistencia ai tra
bajo y la permanencia en él en disposi
ción activa por toda la duración de la jor
nada normal ordinaria, así como haber 
cumplido con el deber de la puntualidad 
tanto a la entrada como a la salida del 
trabajo.

6. El tiempo de licencia retribuida de 
los trabajadores en general y de los dele
gados de personal para el desempeño de 
las funciones específicas de su cargo, re
glamentariamente solicitadas, de la em
presa con la posible antelación, se con
siderará como efectivamente trabajado a 
los efectos del devengo del premio, cons
tituyendo excepción a lo prevenido con 
carácter general en los apartados 7 y 8 si
guientes.

7. Las faltas de asistencia al trabafo 
durante una o varias jornadas comple
tas, si fueren motivadas por hallarse el 
trabajador en situación de incapacidad 
laboral transitoria por accidente de tra
bajo, enfermedad común (con baja oficial 
del S. O. E. comunicada en forma y pun
tualmente a la empresa, y sujeta a las re
visiones que el servicio médico de ésta 
estime oportunas) o enfermedad profesio
nal, no producirán penalización alguna 
sino tan sólo el no devengo de la parte 
proporcional correspondiente a los días de 
inasistencia (114 pesetas diarias). Las de
más faltas de asistencia, cualquiera que 

fuere su motivación, se penalizaran |a 
caso con la deducción de 525 pe |a (0. 
primera falta, y con la pérdida d 
talidad del premio correspondiente 
de que se trate a partir de la seg jor.

8. Las faltas de puntualidad y ju
nadas de trabajo realizadas de t° aülli- I 
completa operarán, en todo caso • ¡one? . 
máticamente, las siguientes dea

1 día: Sin deducción alguna.
2 días: 125 pesetas. 0 jof
3 días: 125 pesetas por cada tai 

nada incompleta, desde la primer ■ o 
4 días: 260 pesetas por cada _ 

jornada incompleta, desde la P1",1 u pe- 
5 días: Pérdida total del premio 

ríodo. c 0-
Las salidas para visita médica 

debidamente autorizadas por el -n Je- 
médico de la empresa no produ ^^ja- 
ducción alguna del premio si e gü 'a 
dor se reintegrase puntualmente a 
bor una vez concluida la visita 111

9. En las situaciones de P?r0,,| ref^1 
rio o de disminución voluntaria d se pre 
miento habitual o normal, tanto s Re
dujeran de forma individual con ¡enp 
tiva, la pérdida del premio Pa,a ■ to!3 
se hallaren en tales situaciones s 
con relación al mes de que se t

SECCION S ,

Núm. 6.669
CALATORAO .

Por don Francisco Gracia 
se ha solicitado licencia para co 
ción de un tanque de gasolina eP 
su correspondiente surtidor, C- 
plazamiento en carretera Z-3U'R . 
íatorao a su estación de ferroc^^

Lo que se hace público, en 
miento de lo preceptuado e'Ltiví^ 
tículo 30 del Reglamento , 
des Molestas, Insalubres, Noc # 
Peligrosas de 30 de noviembre 
a fin de que quienes se coi 
afectados de algún modo 
vidad de referencia puedan 5 
por escrito, que presentarán ei 
cretaría del Ayuntamiento, plf- 
vaciones pertinentes durante 
de diez días hábiles. /

Calatorao, 30 de julio de Iz» '■ 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.666
C A S P E

Ha sido aprobada por la । 
municipal Permanente del dia.^ 
julio de 1980 la relación 
de los señores admitidos y 
excluidos para la oposición res^ je 
de una plaza de administra^' ^íL 
Administración general de 
raciones locales, ofreciendo el 5 5
resultado: 

Admitidos: no$ p
Unico. — Don Pascual CamP

rraz. &
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, en 

miento a lo ordenado en el 
7.°-2, en relación con el 3.°-l, a; coPVv 
Reglamento de Oposiciones } e ‘ 
sos, durante el plazo de qul 
hábiles. „ /

Caspe a 30 de julio de 198 • 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 6.668

tarazona
s°licilado la empresa «Xi- 

la : z y Cía.», S. A., autorización para 
ción , ac*^n , d.6 un taller de repara- 
r¡Os Qe neumáticos y venta de acceso- 
Cunrk-Htomóviles, en la carretera de 
esta .dos (polígono industrial), de 
bli¿aCludad, se abre información pú- 
s¡euipmara que durante los diez días 
anunn' es a Ia publicación de este 
Provi*< en e* “Boletín Oficial» de la 
c°ns d 'a Puedan reclamar quienes se 
activi^11 Per.judicados por dicha 

AlcaS0?3- 30 de julio de 1980. — El 
e- José-Luis Moreno Lapeña.

c C I O N SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 6.641
JUZGADO NUM. 1

Oon । .
^ezU^ ^Inrtín Tenías, Magistrado, 
mer i Primera instancia del nú- 
u 1 de los de Zaragoza;

^ber: Que el día 19 de sep- 
drá iu de 1980, a las once horas, ten- 
púb]ic^dr en este Juzgado la venta en 
nes en, y Primera subasta de los bie- 
en juiri r?ados a la parte demandada 
. ihstin ^ecutivo número 731 de 1980, 
^nar a C13 del Procurador señor Gil 
cUa] representación de don Pas- 
.r,ano r l110nll Bribián, contra don Ma
tar. epollero Bel, haciéndose cons
i. Que n,
in'Morp1'3 tom.ar parte deberán los 
0 por inn cofisignzir previamente el 

Cuyo rpu . el precio de tasación, sin 
^Ue n(¡ ^uisito no serán admitidos; 
^bran s.c admitirán posturas que no 
^lúo- 3s dos terceras partes del 
Cr* caliH>?ye. P°drá hacerse el remate 

^ienCsdt. de ceder a tercero.
eitP^esión ^y3 venta se anuncia, con 

c ’. de precio de tasación:
t ■ hniv- ,marca «Renault», modelo 

3-000CU 3 £‘90-191; tasado en pese- 

^*° deCn ^3ragoza a veintitrés de 
f Jue? wH3.11 novecientos ochenta. — 
Uan h^1418 Martín. — El Secretario, 

°aguena.

Núm. 6.642
JUZGADO NUM. 1

Juez i,
gado n/C Primera instancia del Juz- 

.. liace .Irnero 1 de los de Zaragoza; 
dh^re Que el día 18 de sep- 
d íl  lngare C^0, a las once horas, ten- 
hp *¡ca v cn.este Juzgado la venta en 
cr;s.ernhn^Priniera subasta de los bie- 
a^-í^cin ?ados a la parte demandada 
la ,nstanr<|ec.utivo número 759 de 1980, 

en3 Procurador señor Ve- 
hii^iar r  . rePresentación de «Banco 

*aria 8. A., contra «Inmo-
‘artm Labarías», S. A., don

Alberto Martín Labarías y don Alberto 
Martín Igea, de esta vecindad (Fran
cisco Vitoria, 24), solidariamente, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una grúa-torre marca «Potain- 
Tusa», modelo 426, telecomandada, de 
31 metros de altura; en 340.000 pesetas. 

2. Una grúa-torre marca «Potain- 
Ibérica»; en 200.000 pesetas.

3. Una hormigonera grande; en pe
setas 90.000.

4. Tres plumas eléctricas, sencillas; 
en 60.000 pesetas. .

5. Una grúa-torre marca «Potain», 
modelo 427; en 300.000 pesetas.

6. Un camión basculante, marca 
«Ebro», modelo 602, matrícula Z-5327-B; 
en 110.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.648
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de sep

tiembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados a 
la parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 407 de 1979, a ins
tancia del Procurador don Miguel Gil 
Aznar, en representación de «Mecáni
cas Ebro», S. A., contra don Antonio 
Zamora Lescane, de «Comercial Za
mora», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 30 de junio de 1980, edicto 
número 5.593. , .

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Juan Báguena.

Núm. 6.650
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 18 de sep

tiembre de 1980, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.392 de 
1979, a instancia del Procurador señor 
Andrés, en representación de Angel 
Durbán Alepuz, contra Santiago Gra

cia Val (Foratata, núm. 1), haciéndose
constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no" se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca «Chrysler», 
automático, matrícula Z-3811-I; en pe
setas 425.000.

2. Un televisor en color, «Emerson»; 
en 70.000 pesetas.

3. Un frigorífico de dos puertas, 
«Kelvinator»; en 17.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, «Phi
lips», modelo 634; en 20.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.652
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de octubre 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1.472 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor San Pío, en representación de 
«Comercial Losilla», S. A., contra «Pa
pelera del Gállego», con domicilio so
cial en Gurrea de Gállego (Huesca), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
1086, de cuatro ejes, con matrícula 
B-4583-CU, basculante; en 600.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.624
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 1.045 de 1980 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Ricardo Piedrafita Aso, sobre ex
ceso de cabida de la siguiente finca 
rústica:

Campo de regadío sito en el término 
municipal de Pastriz, en la partida de 
«La Mejana y la Plana», de cabida 
3 cahíces de tierra, equivalentes a 
1 hectárea 14 áreas 42 centiáreas. Lo 
constituyen las parcelas 161 y 162 del 
polígono 4, y linda: al Norte, con finca 
de doña Julia Bardají, hoy de don 
Francisco Bernad Otal; al Sur y Oeste, 
con otra de don Florencio Benecito, 
y al Oeste, con acequia de la Mejana.
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Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas o desconoci
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de exceso de cabida solicitada 
a fin de que dentro del término de 
diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a oponerse, en su caso, a la 
pretensión del actor si les conviniere.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil . . . . -
Rafael 
nando

novecientos ochenta. — El Juez, 
Oliete. — El Secretario, Fer- 
Paricio.

efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta marca «Subaru», mo

delo 600, matrícula TF-7717-H; valora
da en 100.000 pesetas.

Zaragoza a diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.621
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de jura de 
cuentas número 215 de 1980, promo
vido por la Procuradora señora Ome
lla, contra don Enrique Coca Her
nández, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión marca «Barreiros», ma

trícula Z-6540-C, con brazo hidráulico 
incorporado en el mismo; valorado en 
400.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.640

JUZGADO NUM. 2

Núm. 6.623
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de jura 
de cuentas número 15 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra «Comercial Mencey», so
ciedad anónima, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.640 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Campo Santolaria, 
en nombre y representación de «Fá
brica de Muebles Magerit», S. A., con
tra don Ramón Escarrobill Sayes, de 
Roda de Ter, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión matrícula B-9079-X; tasa

do en 900.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.643
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía núm. 317 de 1979, promovido 
por el Procurador señor Barrachina 
Mateo, en nombre y representación de 
«Arena Sport», S. A., contra don Jaime 
Soler Rosell, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserccnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PRECIO: En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

l .° Que para tomar parte en 1- 
basta deberán consignar previa i . 
en la Mesa del Juzgado una ca 
igual, por lo menos, al 10 P“ yn 
efectivo del valor de los bien 
cuyo requisito no serán admita ■ ,

2 .u No se admitirán postura^ 
no cubran las dos terceras P3.^ de ' 
avalúo, pudiendo hacerse a calía 
ceder el remate a un tercero. ,

Bienes objeto de la subasta. !
1. Un coche marca eii ■

délo 1200, matrícula B-1251-o , 
200.000 pesetas. e]éc-

2. Una máquina registrador^ pC. 
trica, marca «Sweda»; en 2d .v  
setas.

Total, 225.000 pesetas. , . .r0 de
Dado en Zaragoza a veinticd1 

julio de mil novecientos ocluí 
El Juez, Luis Martín. — El Seci 
(ilegible).

PARTE
Núm. 6.627 . 1

CANAL IMPERIAL DE ARA00 f

Se abre información de5'
término de treinta días, contad^ je 
de el siguiente al de la última U efl 
publicación del presente anU,n,q I 
los «Boletines Oficiales» de k gobp’ 1
vincias de Zaragoza y Navarra, ^fi
el expediente de elevación de 1 s 
fas de todos los aprovechamif^^gií-1 
agua del Canal Imperial de 
para el próximo año de 1981. o(]r¿11 

Durante el indicado plazo P pn 
formularse reclamaciones ante ‘ ^¡dí1 
ta Administrativa del Canal fí1 
de América, núm. I, Zaragoza-,^ii’ 
cuya Secretaría se halla de F'A-ieS ‘ 
el expediente, en horas hábi
oficina. - .

Zaragoza, 30 de julio de 19oU- 
Ingeniero Director, Gabriel Fací-

Núm. 6.626
CAMARA AGRARIA LOCAF 

DE GELSA
Durante un plazo de quince 

contar del siguiente al en que aRí¡c¡í|| 
su publicación en el «Boletín 
de la provincia, se halla expn^ 
público en período de examen > 
maciones, en esta Secretaría, 
cobratoria de derramas para a 
los servicios de policía rural ' 
nos correspondiente al año 1980, 
podrá ser examinada por los 111 
dos y presentar reclamaciones 
que se consideren perjudicados,^'1 
zándose todas las que se Pre , 
fuera del plazo señalado. *'

Gelsa, 22 de julio de 1980- 
Presidente, Miguel Morellón Po* '

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSC
Por año .....................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

R I P C I O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número con dos años de antigüedad en adelante: pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscepciones
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